
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Expediente N° 6313040030220220010200 
Inter. 1084 

 
En atención al oficio remitido por el Instituto de Transito del Quindío, visible a 
pdf 20 del expediente digital, en el cual informa que se inscribió la medida de 
embargo decretada, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, formulado 
por FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S, en contra del señor YIMI 
GARCIA LONDOÑO, se dispone requerir a la parte demandante, a fin de que 
allegue el certificado de tradición de la motocicleta de placas PTA 69E, en el 
cual conste el registro del embargo decretado. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: JCF 
 

 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 99 

DEL 28 DE JUNIO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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Gloria Isabel Bermudez Benjumea

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Calarca - Quindío
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